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CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

De acuerdo con el RD 105/2008 se presenta el presente Plan de Gestión de Residuos de 
Construcción y Demolición, conforme a lo dispuesto en el art. 3, con el siguiente contenido: 

1.1- Identificación de los residuos (segúN OMAM/304/2002) 

1.2- Estimación de la cantidad que se generará (en Tn y m3) 
1.3- Medidas de segregación “in situ” 
1.4- Previsión de reutilización en la misma obra u otros emplazamientos (indicar cuales) 
1.5- Operaciones de valorización “in situ” 
1.6- Destino previsto para los residuos. 

1.7- Instalaciones para el almacenamiento, manejo u otras operaciones de gestión. 
1.8- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs, que formará parte del 

presupuesto del proyecto. 
 
 
Madrid, Febrero de 2016 

 

 


























































